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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vIllAeSCuSA lA SoMbRíA

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de 25 de abril de 2011 el pre-

supuesto general de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2011 queda expuesto al pú-

blico por espacio de quince días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del

Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales.

Durante dicho plazo los interesados a que se refiere el artículo pueden examinar

dicho presupuesto en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar reclamaciones ante el

Pleno del Ayuntamiento.

En caso de no existir reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado el

presupuesto de que se trata.

En Villaescusa la Sombría, a 2 de mayo de 2011.

El Alcalde-Presidente,

Alberto Francés Conde
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